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CONSTANCIA: Manizales, enero 24 de 2023. La dejo en el sentido que al revisar 

el expediente se advierte que el pasado 30 de noviembre venció el plazo 

para que el demandado cumpliera con el pago, de conformidad con el 

acuerdo suscrito por las partes. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.080 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO formulado por YERALDIN SIERRA OROZCO, 

quien actúa en representación del menor JHON DAVID SIERRA SIERRA, a través 

de Defensor de familia, en contra de JOSÉ JOEL SIERRA CANDELO, se requiere 

a la parte interesada para que informe sobre el cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes o, en su defecto, tramite  la 

notificación del demandado a través del Centro de servicios para los 

juzgados civiles y de familia, so pena de darse aplicación al artículo 317 del 

Código general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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